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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 107 – ORDINARIA  

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

MIÉRCOLES, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h18 del 14 de septiembre de 2022, 

conforme a la convocatoria efectuada el 09 de septiembre de 2022, se lleva a cabo en la sala 

de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, la sesión No. 107– Ordinaria de la 

Comisión de Movilidad, presidida por el concejal Omar Cevallos Patiño. 

 

Por disposición del presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario para la instalación de la Sesión, mismo que se encuentra conformado por las 

siguientes concejalas y concejales: Michael Aulestia Salazar, Mónica Sandoval Campoverde 

y Omar Cevallos Patiño. 

  

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Omar Cevallos Patiño 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos  1 

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 3 2 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Betsy Gabriela Figueroa 

Solano, Marcelo Sánchez Montenegro y María José Chávez Naranjo, de la Procuraduría 

Metropolitana; Ileana Gisel Paredes Tufiño, Secretaria de Movilidad; Catalina Natalia 

Mosquera Jaramillo, Jairo Alejandro Batson Sánchez y Luis Manuel Guamán Peñaherrera 

de la Secretaría de Movilidad; John Javier Naranjo Quishpe, asesor de la concejala Mónica 

Sandoval Campoverde; Enrique Alejandro Montúfar Reinoso y Cristina Verónica Pérez 

Coronel, funcionarios del despacho del concejal Omar Cevallos; Ahmed Said Flores Proaño, 

técnico de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Silla Vacía: Liliana Margarita Villalobos Guerrero y Mercy Noemi Manobanda Recalde. 

Invitados: Juan Carlos Rojas, Luis Simbaña y Marco Veintimilla, del Valle de Tumbaco. 

 

La abogada Hillary Herrera, delegada de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 

de Quito a la Comisión de Movilidad, por disposición del señor presidente, se procede a dar 

lectura del orden del día: 

 

1.- Aprobación del Acta de Sesión Nro. 106 - Extraordinaria del 7 de septiembre de 2022.  
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2.- Comisión General para recibir a los representantes de los barrios y comunas de las 

parroquias del Valle de Tumbaco en relación al incremento de tarifas de transporte de la 

Compañía SOTRANOR.  

3.- Conocimiento de los informes de Secretaría de Movilidad y Procuraduría Metropolitana 

sobre el proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA 

ORDENANZA 006-2019, SANCIONADA EL 03 DE OCTUBRE DE 2019”, y resolución al 

respecto.  

4.- Varios 

 

Sin existir observaciones al orden del día planteado y por disposición de presidencia, se 

procede a tomar votación, registrando los siguientes resultados:   

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Omar Cevallos Patiño  1     

Mónica Sandoval Campoverde  1     

Analía Ledesma García      1 

Juan Carlos Fiallo Cobos      1 

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 3 0 0 0 2 

 

Con tres votos a favor, los miembros presentes, de la Comisión de Movilidad, aprueba el 

orden del día planteado. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Punto uno: Aprobación del Acta de Sesión Nro. 106 - Extraordinaria del 7 de septiembre 

de 2022.  

 

El presidente de la Comisión suspende la aprobación del Acta de la Sesión Nro. 106 - 

Extraordinaria del 7 de septiembre de 2022, por no encontrarse presente todos los miembros 

de la Comisión que participaron en la misma. 

 

Punto dos: Comisión General para recibir a los representantes de los barrios y comunas 

de las parroquias del Valle de Tumbaco en relación al incremento de tarifas de transporte 

de la Compañía SOTRANOR.  

 

Juan Carlos Rojas, Luis Simbaña y Marco Veintimilla, del Valle de Tumbaco; expusieron 

respecto a la problemática con relación al alza de pasajes en el Valle de Tumbaco, de la 

Compañía SOTRANOR, señalando que el servicio no ha mejorado y solicitan que existan 

capacitaciones y un mayor control.  
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(Se adjunta como anexo 1).  

 

El concejal, Omar Cevallos Patiño, solicitó a la Secretaría de Movilidad que sigan 

realizando las Mesas de Trabajo, para que los ciudadanos den a conocer sus observaciones. 

 

Punto tres: Conocimiento de los informes de Secretaría de Movilidad y Procuraduría 

Metropolitana sobre el proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA 

REFORMATORIA A LA ORDENANZA 006-2019, SANCIONADA EL 03 DE OCTUBRE 

DE 2019”, y resolución al respecto.  

 

El concejal, Omar Cevallos Patiño, manifestó que, conforme al informe remitido por la 

Procuraduría Metropolitana, señalan que, “(…) el proyecto de ordenanza “reformatoria” a la 

ordenanza 006-2019 no contiene ninguna reforma o modificación a la misma (…)”. Por lo que 

solicita que se dé una explicación de los informes remitidos con respecto al proyecto de 

ordenanza en referencia. 

 

La concejala, Mónica Sandoval Campoverde, señalo que como es posible que la 

Procuraduría Metropolitana, se pronuncie de un tema que desconoce. 

 

Mercy Noemi Manobanda Recalde y Liliana Margarita Villalobos Guerrero de la Silla 

Vacía, manifestaron que ya son más de cuatro años con este proceso y lo que solicitan es 

que, ya pasé al Concejo Metropolitano para que se conozca; y, así poner a trabajar ya sus 

unidades. 

 

La concejala, Mónica Sandoval Campoverde, eleva a moción que la Procuraduría 

Metropolitana, reconsidere el informe enviado mediante oficio Nro. GADDMQ-PM-2022-

3595-O; y, que en el término de tres (3) días remita un nuevo informe respecto al proyecto 

de Ordenanza en referencia. 

 

La Comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Omar Cevallos Patiño  1     

Mónica Sandoval Campoverde  1     

Analía Ledesma García      1 

Juan Carlos Fiallo Cobos  
 

   1 

Michael Aulestia Salazar 1     

TOTAL 3 0 0 0 2 
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La Comisión de Movilidad, resolvió que la Procuraduría Metropolitana, reconsidere el 

informe enviado mediante oficio Nro. GADDMQ-PM-2022-3595-O; y, que en el término de 

tres (3) días remita un nuevo informe respecto al proyecto de Ordenanza en referencia. 

 

Punto cuatro: Varios 

 

Los miembros de la Comisión manifiestan que no tiene ningún punto adiciona por tratar. 

 

Siendo las 11h27, el presidente de la Comisión, concejal Omar Cevallos Patiño, declara 

clausurada la sesión.   

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Omar Cevallos Patiño 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos  1 

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 3 2 

 

Para constancia de lo actuado, firman el presidente de la Comisión de Movilidad y el 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

Sr. Omar Cevallos Patiño     Abg. Pablo Santillán Paredes  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN    SECRETARIO GENERAL DEL  

DE MOVILIDAD                                         CONCEJO METROPOLITANO 

DE QUITO 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Omar Cevallos Patiño 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Juan Carlos Fiallo Cobos  1 

Michael Aulestia Salazar 1  

TOTAL 3 2 

 

 

 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por:  Hillary Herrera SCMO 2022-09-19  

Revisado por: Samuel Byun  PSGC  2022-09-19  
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Razón: Acogiendo el criterio jurídico emitido por Procuraduría Metropolitana mediante 

oficio No. GADDMQ-PM-2022-0489-M, siento como tal, en mi calidad de Prosecretario 

General del Concejo y Coordinador de Gestión de Comisiones, certifico que la presente acta 

responde a lo resuelto por la Comisión de Movilidad, en Sesión No. 107 Ordinaria, el 

miércoles 14 de septiembre de 2022, por lo que, los miembros de la Comisión aprueban 

únicamente el contenido de la presente Acta.  

 

 

 

 

 

Abg. Samuel Byun Olivo  

PROSECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

 


